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Ley Nº 15.874

BUQUE ESCUELA R.O.U. CAPITAN MIRANDA

SE AUTORIZA SU SALIDA DEL PAIS Y LA DE SU TRIPULACION

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Autorízase la salida del buque escuela R.O.U "Capitán Miranda" y su tripulación integrada por
personal superior y subalterno y Guardia Marinas egresados de las Promociones Nº 75 y 76 de la Escuela
Naval; dos Alféreces del Ejercito Nacional y un Alférez de la Fuerza Aérea Uruguaya, a efectos de realizar el
8º viaje de instrucción, desde el 2 de agosto de 1987 hasta el 24 de julio de 1988 y efectuar visitas a los
puertos de Río de Janeiro, Fortaleza, Recife y Santos de la República Federativa del Brasil; Cartagena de
Colombia; Acapulco de los Estados Unidos Mexicanos; San Diego, Honolulú y Pago Pago (Samoa) de los
Estados Unidos de América; Suva de Fidji; Brisbane, Hobart, Sydney, Port Lincoln y Fremantle de Australia;
Yacarta de la República de Indonesia; Colombo de Sri Lanka; Djibouti de Djibouti, Alejandría de la República
Arabe de Egipto; Livorno de la República Italiana; Tolón de la República de Francia, Málaga y las Palmas del
Reino de España.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo a 8 de julio de 1987.

VICTOR CORTAZZO, Presidente. Héctor S. Clavijo, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 10 de julio de 1987.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. JUAN VICENTE CHIARINO. RAUL J. LAGO. ALBERTO RODRIGUEZ NIN.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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